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Constancia secretarial: Manizales quince (15) de junio de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que mediante oficio No. 2935 proveniente Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal 

de Manizales fue comunicado embargo de remanentes que le puedan corresponder al ejecutado Nelson 

Gálvez Betancur. 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, quince (15) de junio de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por Jorge Bairon Ramírez, contra Nelson Gálvez Betancur, radicada con el 

n.º 17001-40-03-011-2021-00135-00. 

 

Mediante oficio No. 2935 proveniente del Juzgado Segundo de Ejecución Civil 

Municipal de Manizales fue comunicado embargo de remanentes que le puedan 

corresponder al ejecutado Nelson Gálvez Betancur.   

 

A la anterior solicitud no se accede, toda vez que dentro del presente proceso se 

encuentran embargados los remanentes por el proceso radicado con el No. 17001-31-

03-005-2020-00142-00, tramitado ante el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Manizales.  

 

Líbrese oficio al anterior Despacho informando sobre la no efectividad de la 

medida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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